
Caja Notarial de Acción Social
de la Provincia de Santa Fe

Ley 3910

Santa Fe, de abril de 2015.-

 REF.: PRESTAMOS
HIPOTECARIOS - PERSONALES - PRENDARIOS
Incremento de Montos y Tasa de Interés.

Estimado colega:

La  Junta Administradora de  la  Caja  Notarial,  en  sesión del  09/04/2015,  dispuso

incrementar los montos fijados y la tasa de interés inicial, para los préstamos hipotecarios, prendarios y

personales que otorga a los Escribanos de Registro, Jubilados y Pensionados, en la siguiente forma:

- PRESTAMOS HIPOTECARIOS:

Monto máximo: hasta $ 400.000.- 

- PRESTAMOS PRENDARIOS:

Monto máximo: hasta $ 200.000.- 

- PRESTAMOS PERSONALES (Escribanos de Registro):

Monto máximo: hasta $ 200.000.- 

- PRESTAMOS PERSONALES (Escribanos Jubilados):

Monto máximo: hasta $ 40.000.- 

- PRESTAMOS PERSONALES (Pensionadas):

Monto máximo: hasta $ 15.000.- 

NOTA: El monto máximo total a otorgarse entre préstamo prendario y personal, no podrá superar
los $ 200.000, ya que sólo podrá solicitarse uno u otro.
En caso que el solicitante tenga pendiente de pago cuotas vencidas de créditos anteriores, el monto
máximo a otorgársele  en un  nuevo pedido será el  del  importe  que  totalice  la  deuda exigible  y
vencida.

- TASA DE INTERES INICIAL:

19,5% anual sobre saldos para todos los préstamos otorgados (sistema Francés).

Aplicación: a partir del 01 de Mayo de 2015.

Esperando  tome  debida  nota  de  lo  informado,  saludámosle  con  atenta

consideración.-

CAROLINA CULZONI
Presidente C.S.

MARIA CRISTINA SAHD
Secretaria C.S.
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